
Puerto Ayora, 16 de Agosto de 2007 

O: Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL Y 
Ciudad.- <A 

Por medio de la presente comunico a usted, que el día de hoy he procedido a registrar en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la compañía AUCANSE S.A. la siguiente transferencia de 
acciones: 

/ 1.- El señor José Hipólito Navarro Donoso ( C.C.Hf170375199-8) transfiere seiscientas quince 
acciones (615) a favor del señor Hernán Alfredo Rodas Espinoza ( C.C.H010232327-6).- 

7 2.- El señor José Hipólito Navarro Donoso ( C.C.++170375199-8) transfiere ciento cuarenta y 
cuatro acciones ( 144 ) a favor del señor Juan Diego Domínguez Vintimilla ( C.C + 
010177448-7). 

3.- El señor José Hipólito Navarro Donoso( C.C.1+170375199-8) transfiere treinta y dos : 
acciones (32) a favor del señor Marco Andrés Ávila Rodas (C.C+f0102183803) 

4.- La srta. María Natasha Navarro Rice (C.C+H170812069-4) transfiere ocho acciones (8) a 

favor del señor Marco Andrés Ávila Rodas (C.CH0102183803). 

Los cedentes José Hipólito Navarro Donoso y María Natasha Navarro Rice son de 
nacionalidad ecuatoriana. 

Los cesionarios Hernán Rodas Espinoza , Juan Diego Domínguez Vintimilla y Marco Andrés 
Avila Rodas son de nacionalidad ecuatoriana. 

p. AUCANSE S.A. 

Sandra Castillo Piedra 

Gerente General. 
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Puerto Ayora, 16 de Agosto de 2007 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo a su conocimiento que la compañía AUCANSE S.A. ha 
cambiado en cuanto a su composición accionaria, y por lo tanto he procedido a registrar en el 
Libro de Acciones y Accionistas lo siguiente : José Hipólito Navarro Donoso propietario de 1 
acción, Hernán Alfredo Rodas Espinoza propietario de 615 acciones, Juan Diego Domínguez 
Vintimilla propietario de 144 acciones y Marco Andrés Ávila Rodas propietario de 40 
acciones. 

Todas las acciones son ordinarias , nominativas y de un valor de un dólar cada una de ellas. 

p. AUCANSE S.A. 

AN Castillo Piedra 

Gerente General


